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de las mismas en una sociedad de responsabilidad
limitada de nueva creación, que adoptará la deno-
minación de «Rafael Prades y Cia, Sociedad Limi-
tada», con extinción de cada una de dichas entidades
absorbidas y la transmisión en bloque, y en único
acto, de sus respectivos patrimonios sociales a la
nueva sociedad, que adquirirá los distintos elemen-
tos que los integran, por vía de sucesión universal.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades que se fusionan podrán oponerse a la fusión
dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha
del último anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Granollers (Barcelona), 5 de noviembre de
2001.—El Administrador solidario de las sociedades
intervinientes en la fusión, Rafael Prades Mom-
part.—55.071. 2.a 14-11-2001

RB CORPORACIO, S. L.
(Sociedad absorbente)

RIBA CORP, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que, por Juntas generales universales de
ambas sociedades se aprobó, por unanimidad, en
sus respectivas sesiones celebradas el día 30 de sep-
tiembre de 2001, la fusión por absorción de «RB
Corporacio, Sociedad Limitada» (sociedad absor-
bente) y «Riba Corp, Sociedad Limitada», uniper-
sonal (sociedad absorbida), que quedará extinguida,
conforme al proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes. La
sociedad absorbente adquiere a título universal todos
los derechos y obligaciones de la absorbida.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y a los
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de octubre de 2001.—Los Admi-
nistradores de «RB Corporacio, Sociedad Limitada»
y «Riba Corp, Sociedad Limitada», uniperso-
nal.—54.451. y 3.a 14-11-2001

REAL JAÉN, CLUB DE FÚTBOL,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Convocatoria primera Junta general de accionistas

En cumplimiento de lo que establece la dispo-
sición transitoria primera 2.h), de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte, así como la dis-
posición transitoria 6.a del Real Decreto 1084/1991,
de 5 de julio, sobre Sociedades Anónimas Depor-
tivas, y lo establecido en el artículo 15 de los Esta-
tutos de la sociedad, se convoca a los socios legi-
timados para la asistencia a la primera Junta general
de accionistas de socios de esta sociedad «Real Jaén
Club de Fútbol, Sociedad Anónima Deportiva», que
tendrá lugar el próximo 29 de noviembre de 2001,
a las veinte horas, en el salón de actos de Caja
Rural Jaén, sito en la Institución Ferial, en primera
convocatoria, y el día 30 de noviembre, a las veinte
horas, en el mismo sitio, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de los órganos de gobierno
y representación de la sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Nota: De conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos
de la sociedad, a partir de la fecha de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Jaén, 14 de noviembre de 2001.—El Presidente
del «Real Jaén Club de Fútbol».—55.832.

RECREATIVOS ADEPA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS CITANIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás disposiciones concordantes, se
hace público que el socio único de la sociedad «Re-
creativos Adepa, Sociedad Limitada», unipersonal,
y el socio único de la sociedad «Recreativos Citania,
Sociedad Limitada», unipersonal, en fecha 8 de
noviembre de 2001, han acordado la fusión por
absorción de la sociedad «Recreativos Citania,
Sociedad Limitada», unipersonal, por la sociedad
«Recreativos Adepa, Sociedad Limitada», uniperso-
nal, que adquiere, a título universal, el patrimonio,
derechos y obligaciones de la primera, que se disuel-
ve sin liquidación, en los términos del proyecto de
fusión redactado por los administradores de ambas
sociedades, y aprobado igualmente por el socio úni-
co de la sociedad «Recreativos Adepa, Sociedad
Limitada», unipersonal, y por el socio único de la
sociedad «Recreativos Citania, Sociedad Limitada»,
unipersonal, y depositado en el Registro Mercantil
de Pontevedra. Asimismo, se aprobaron los Balances
de fusión de cada una de las sociedades, cerrados
a 30 de septiembre de 2001.

Dado que la sociedad absorbente «Recreativos
Adepa, Sociedad Limitada», unipersonal, es titular
de la totalidad de las participaciones de la sociedad
absorbida, la fusión se lleva a cabo al amparo del
artículo 250 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, razón por la que no procede rea-
lizar aumento de capital en la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los socios y acreedores de las men-
cionadas sociedades a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los Balances de fusión, así como
del derecho de oposición que podrán ejercer los
acreedores, en el plazo y términos establecidos en
los artículos 166 y 243 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Pontevedra, 8 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Recreativos Adepa, Sociedad
Limitada», unipersonal, y «Recreativos Citania,
Sociedad Limitada», unipersonal.—55.227.

1.a 14-11-2001

ROYAL & SUN ALLIANCE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Compañía Española de Seguros
y Reaseguros

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas
de la sociedad, que se reunirá en Madrid, en la
sede social, calle Obenque, 2, el día 3 de diciembre
de 2001, a las diez horas, en primera convocatoria
y, el día 10 de diciembre de 2001, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar
los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Renovación de miembros del Consejo
de Administración.

Segundo.—Cambio de denominación social y con-
siguiente modificación del artículo 1.o de los Esta-
tutos sociales.

Tercero.—Cese y nombramiento de Auditores de
cuentas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para subsanar

y elevar a público.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta.

Podrán asistir a la Junta general, con derecho
a voz y voto, los titulares de acciones nominativas,
equivalentes al menos al 1 por 100 del capital social,
que las tengan inscritas en el Libro de Registro
de Acciones Nominativas con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.
Los que tengan menor número de acciones, podrán
agruparlas para reunir el número anteriormente cita-
do, nombrando a uno de ellos que les represente.

Los señores accionistas, tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito del texto íntegro y el informe
de los Administradores de las modificaciones que
han de ser sometidas a la aprobación de la Junta.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—55.869.

RUITER, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta universal extraordinaria de la expresada
sociedad, en su reunión de 12 de noviembre de
2001, acordó reducir el capital social en la cifra
de cien millones quinientas cincuenta pesetas,
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones, con la finalidad de devolver aporta-
ciones a todos los accionistas de la sociedad en
la cuantía de cien millones quinientas cincuenta
pesetas. Como consecuencia de la reducción el capi-
tal quedará fijado en ciento noventa y ocho millones
novecientas noventa y nueve mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas representado por 2.990 acciones de
sesenta y seis mil quinientas cincuenta y cinco pese-
tas de valor nominal cada una, modificándose en
los citados términos el artículo 5 de los Estatutos
sociales. La reducción deberá ejecutarse en el plazo
máximo de dos meses desde la toma del acuerdo.

Lo que se comunica a los efectos legales
oportunos.

Villagarcía de Arosa, 12 de noviembre de
2001.—El Administrador solidario.—55.798.

SAMAR’T ASOCIADOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SAMAR’T ASOCIACIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas universales celebradas el 20 de octubre
de 2001, conforme a lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobaron,
por unanimidad, el acuerdo de fusión por absorción
de «Samar’t Asociados, Sociedad Anónima» (socie-
dad absorbente), con «Samar’t Asociación, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal (sociedad absor-
bida), lo cual implica la extinción y disolución sin
liquidación de la absorbida y transmisión en bloque
de su patrimonio social a la sociedad absorbente,
que adquirirá, por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de aquélla.

Estas operaciones se ajustan al proyecto depo-
sitado en el Registro Mercantil de Girona el día
15 de octubre de 2001.

Se hace constar:

a) El derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y los Balances
de fusión.
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b) El derecho de oposición de los acreedores
durante un mes, desde la fecha del último anuncio
de fusión, con arreglo a los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Figueres, 24 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador único.—54.573. y 3.a 14-11-2001

SANZ BUENO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos
263 y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público que la Junta general de la
sociedad, reunida con carácter extraordinario el día
1 de octubre de 2001, acordó, por unanimidad,
disolver y liquidar la compañía, aprobándose el
Balance final de liquidación que se transcribe a
continuación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.000
Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 51.000

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.030.641

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 51.000

Madrid, 1 de octubre de 2001.—La Administra-
dora única, Rocío Sanz Bueno.—55.002.

SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

CROUZET, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas de
«Schneider Electric España, Sociedad Anónima» y
«Crouzet, Sociedad Anónima», celebradas el 12 de
noviembre de 2001, han aprobado por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
de «Crouzet, Sociedad Anónima» por «Schneider
Electric España, Sociedad Anónima», con entera
transmisión del patrimonio de la absorbida, incor-
porando, por tanto, en bloque todo su activo y pasivo
a la sociedad absorbente, con disolución sin liqui-
dación alguna de dicha sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona, en fecha 16 de octubre de 2001, con
la aprobación de los respectivos Balances de fusión
cerrados a 30 de junio de 2001.

El tipo de canje establecido es el de 1 acción
de «Schneider Electric España, Sociedad Anónima»
por cada 20,5522 acciones de «Crouzet, Sociedad
Anónima».

No existe compensación complementaria en
dinero.

Para hacer frente al canje de acciones derivado
de la fusión, «Schneider Electric España, Sociedad
Anónima» ha acordado ampliar su capital social
en 74.223,5 euros, mediante la emisión de 1.235
acciones de 60,10 euros de valor nominal cada una.

No se conceden ventajas de ningún tipo al experto
independiente designado por el Registro Mercantil
ni a los Administradores de las sociedades que se
fusionan, así como tampoco derechos para ningún
tipo de accionistas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados

y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Barcelona, 12 de noviembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Schneider
Electric España, Sociedad Anónima» y el Secretario
del Consejo de Administración de «Crouzet, Socie-
dad Anónima».—55.834. 1.a 14-11-2001

SERSANET RED DE SERVICIOS
SANITARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por exigencia estatutaria y acuerdo del Consejo
de Administración, se convoca a los accionistas a
la Junta general extraordinaria que tendrá lugar el
día 30 de noviembre de 2001 a las doce horas,
en el domicilio social, calle Modesto Lafuente,
número 26, de Madrid, en primera convocatoria,
y, si fuese necesario, en segunda convocatoria, el
día 3 de diciembre de 2001, en el mismo lugar
y hora, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Determinación adquirentes artículo 6
Estatutos Sociales.

Segundo.—Ratificación nombramiento de Con-
sejero.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—55.835.

SERVICIOS DE TENO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Acordado por el Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, a celebrar en el domicilio de la Secretaría,
en plaza del Patriotismo, 1, 3.o (V. Sanz esquina
S. Guerra), Santa Cruz de Tenerife, el día 13 de
diciembre de 2001, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria y, en los mismos lugar y hora, el día
14 de diciembre de 2001, en segunda convocatoria,
en su caso, a fin de tratar el siguiente

Orden del día
Primero.—Censura de la gestión social en el ejer-

cicio cerrado al 30 de junio de 2001.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales del ejercicio cerrado al 30 de
junio de 2001.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Informe sobre Tesorería y acuerdos a

su vista.
Quinto.—Manifestaciones de los asistentes.
Sexto.—Aprobación del acta de la sesión.

Los señores accionistas, a partir de la presente,
pueden examinar en el domicilio social, y obtener
copia inmediata y gratuita, de la documentación
justificativa de los asuntos a tratar en la Junta que
se convoca.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de octubre de
2001.—El Secretario del Consejo.—54.907.

SERVIMATIC, S. L.
(Sociedad absorbente)

SERVINA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en fecha 9 de noviembre de 2001,

la Junta general de socios de «Servimatic, Sociedad
Limitada» y el accionista único de «Servina, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, han aprobado
la fusión de las referidas sociedades, de acuerdo
con los términos establecidos en el proyecto de
fusión suscrito en fecha 20 de septiembre de 2001
por el Consejo de Administración de «Servimatic,
Sociedad Limitada» y de «Servina, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, respectivamente. La
mencionada fusión se operará mediante la absorción
de «Servina, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal (sociedad absorbida), por «Servimatic, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), con transmi-
sión a título universal de su patrimonio íntegro a
la Sociedad absorbente y con disolución sin liqui-
dación de la Sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y accionistas, res-
pectivamente, y acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, así como los respectivos
Balances de fusión. Se informa igualmente a los
señores acreedores de su derecho a oponerse a la
fusión en el plazo y términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de noviembre de 2001.—El Consejo
de Administración de «Servimatic, Sociedad Limi-
tada» y «Servina, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal.—55.360. 2.a 14-11-2001

SOCIEDAD DE PREVISIÓN
DE SEGUROS MUTUOS

DE INCENDIOS DE EDIFICIOS
DE FERROL, MUTUA A PRIMA

VARIABLE
(En liquidación)

Balance final

En cumplimiento del plan de liquidación apro-
bado por la Junta de acreedores de la entidad, la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
ha efectuado los pagos previstos a los acreedores
personados y ha depositado en las cuentas de la
mencionada Comisión los importes correspondien-
tes a los que no los han reclamado.

En consecuencia, el Balance final es el que sigue:

Pesetas Euros

Activo:

Cuentas financieras . . . . . . 13.260.123 79.694,94

Depósito para reparto
haber social . . . . . . . . . . . 13.260.123 79.694,94

Total Activo . . . . . 13.260.123 79.694,94

Pasivo:

Capitales propios . . . . . . . . 13.260.123 79.694,94

Fondo Mutual . . . . . . . . . . . 6.144.392 36.928,54
Aportaciones no reinte-

grables socios . . . . . . . . . 570.220 3.427,09
Result. negativos de ejer-

cicios anteriores . . . . . . —3.712.460 —22.312,33
Result. liquidación post.

Resoluc. D.G.S. . . . . . . . 10.257.971 61.651,65

Total Pasivo . . . . . 13.260.123 79.694,94

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—Comisión Liqui-
dadora de Entidades Aseguradoras (CLEA).—55.754.

Anexo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.6
de la Ley 30/1995, sobre ordenación y supervisión
de los seguros privados, en relación con los artícu-
los 276 y 277 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el haber social se distribuirá entre 601 mutualistas,
siendo la cuota la resultante de aplicar a la apor-
tación teórica anual calculada sobre los recibos paga-
dos de los doce últimos años, como factor corrector,
el número de años de antigüedad total de la póliza.


